
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2018-00459-00 
 

En atención a la solicitud presentada por la abogada MARÍA PAULA VERA MUBEVAR 

tendiente al relevo del encargo de curador ad litem del demandado WILSON GARCÍA 

BARÓN, y lo decidido en auto del 15 de marzo de 2021 que aceptó el desistimiento 

de las pretensiones sobre este último, Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir trámite alguno a la solicitud presentada, 

teniendo en cuenta que se aceptó el desistimiento de las pretensiones respecto del 

demandado a representar fictamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 
M.T. 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 36, hoy 20 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


